
   
 
Objetivos generales y específicos del proyecto.  
 
Los objetivos generales proyectados a través de esta actuación son los siguientes:  
 

 Identificar las barreras de acceso a la formación que encuentran las autónomas 
andaluzas y titulares de microempresas lideradas por mujeres,  con el fin de 
facilitar su participación en acciones de formación, de modo que mejoren su 
cualificación y adaptación, posibilitando la sostenibilidad, consolidación y 
competitividad de sus unidades productivas, favoreciendo la visibilización de las 
barreras detectadas para este colectivo y el establecimiento de líneas de 
actuación para su resolución.  

 
 Definir las necesidades de formación en materia de crecimiento y consolidación 

de sus actividades que existen en la CCAA de Andalucía para el colectivo de 
autónomas y microempresas gestionadas por mujeres, al fin de facilitar una 
oferta formativa de calidad acorde a sus necesidades, detectando las 
necesidades de formación del tejido empresarial femenino.  

 
 Sensibilizar a las autónomas andaluzas y mujeres titulares de microempresas 

sobre la importancia de la formación para la mejora de su empleabilidad, así 
como recurso indispensable en la mejora de la competitividad y el crecimiento y 
consolidación de sus unidades productivas. 

 
 Promover la elaboración de una oferta de formación profesional que posibilite al 

alumnado una formación adaptada a la realidad del mercado y del entorno 
económico.  

 
 Estudiar las barreras de acceso a la formación que se encuentran las ocupadas 

autónomas en Andalucía y titulares de microempresas femeninas, delimitando 
las específicas de  aquellas que desarrollan su actividad en el ámbito de los 
Nuevos Yacimientos de Empleo. 

 
 Establecer una prospección a corto y medio plazo de las necesidades de 

formación en materias de crecimiento y consolidación del colectivo empresarial 
de mujeres andaluz, conformado por autónomas y microempresas.  

 
 Impulsar la mejora de la empleabilidad de las ocupadas autónomas andaluzas y 

de las microrempresas femeninas para la sostenibilidad y crecimiento de sus 
unidades productivas.  

 
 Divulgar los resultados obtenidos entre los agentes implicados en planes de 

Formación Profesional, de manera que se puedan beneficiar de ellos todas 
aquellas entidades comprometidas con la planificación, gestión y evaluación de 
planes de Formación Profesional en Andalucía.  

 
 
 
 



   
 
A partir de los objetivos generales señalados, el mapa de objetivos específicos proyectados es 
el siguiente:  
 

 Determinar los obstáculos que encuentran las autónomas y microempresas 
lideradas por mujeres de Andalucía para acceder a la formación, analizando las 
distintas variables de influencia en esta cuestión y desde la perspectiva de 
género.  

 
 Delimitar pautas para la resolución de los obstáculos de acceso, favoreciendo 

así la participación de las ocupadas por cuenta propia y de las mujeres titulares 
de microempresas en los programas de Formación Profesional para el Empleo.  

 
 Estimar las necesidades de formación en materias para el crecimiento, 

sostenibilidad y consolidación de sus unidades productivas, demandadas a corto 
y medio plazo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, potenciando la 
adaptación de la oferta a los requerimientos y necesidades de estos colectivos.  

 
 Sensibilizar a las mujeres autónomas andaluzas y empresarias titulares de 

microempresas sobre el carácter destacado de la formación como estrategia en 
la mejora de su empleabilidad y en la consolidación de sus unidades 
productivas. 

 
 Definir las acciones formativas necesarias para cubrir las necesidades de 

formación en materias propias de técnicas empresariales y tecnológicas para el 
crecimiento y consolidación de sus empresas, que presentan las autónomas 
andaluzas y las microempresas gestionadas por mujeres.  

 
 Estimar la formación demandada a corto y medio plazo por los colectivos  objeto 

de estudio, posibilitando la generación de medidas que proporcionen una 
respuesta adecuada a las necesidades formativas de estos colectivos.  

 
 Identificar y determinar dentro del ámbito de estudio, los obstáculos que 

encuentran las autónomas andaluzas y las microempresas gestionadas por 
mujeres para el acceso a la formación, dada la inexistencia de datos 
desagregados por sexo, y delimitar pautas para la resolución de los obstáculos 
de acceso, favoreciendo así la participación en las actuaciones formativas.  

 
 Fomentar a participación de las personas autónomas y de las titulares de las 

microempresas gestionadas por mujeres en los planes de formación dirigidos al 
colectivo de ocupadas/os por medio de la programación de acciones formativas 
que posibiliten su formación y reciclajes profesional, del mercado para la mejora 
de su empleabilidad  y la sostenibilidad y consolidación de las unidades 
productivas que gestionan. 

 
 
 
 

 



   
 
 Divulgar los resultados obtenidos a través de este proyecto entre entidades 

interesadas y al tejido empresarial femenino, fomentando así la mejora de la 
Formación Profesional para el Empleo en el ámbito de Andalucía  y la 
participación de los colectivos objeto de la investigación, en  ésta.  

 
 Difundir los productos y resultados obtenidos para impulsar la calidad de la 

formación ofertada.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
 
Diseño del Proyecto 
 
El proyecto denominado ESTUDIO SOBRE LAS BARRERAS DE ACCESO A LA FORMACIÓN 
DE LAS MUJERES AUTÓNOMAS Y DE LAS  MICROEMPRESAS GESTIONADAS POR 
MUJERES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCIA  Y  PROPUESTAS DE 
ACTUACION, está conformado por los siguientes parámetros: 
 
Delimitación del ámbito de estudio:   
 
Ámbito: Serán objeto de estudio los siguientes colectivos:  
 
a.- Las mujeres ocupadas por cuenta propia, autónomas, entendiendo por tales, las mujeres, 
personas físicas que realicen de forma habitual, personal, directa, por cuenta propia  fuera del 
ámbito de dirección y organización de otra persona, una actividad económica o profesional a 
título lucrativo, con residencia y domicilio fiscal en Andalucía, den o no ocupación a 
trabajadoras/es por cuenta ajena.  
 
b.- Microempresas gestionadas por mujeres, entendiendo por tales, las unidades productivas con 
una plantilla inferior a las 10 personas asalariadas, cuyo titular sea una mujer empresaria. 
 
Ámbito Territorial: Comunidad Autónoma de Andalucía.  
 
Ámbito Sectorial: Intersectorial.  
 
Objeto de la investigación:  
 
El presente estudio parte de la investigación de los siguientes parámetros:  
 
I.- Detección de las barreras de acceso a la formación del colectivo de mujeres ocupadas por 
cuenta propia en Andalucía, autónomas, y de las microempresas de titularidad femenina, 
habiéndose estratificado de forma inicial para el análisis de las barreras de acceso a la 
formación, las siguientes categorías:  
 

a.- Barreras asociadas a la características del trabajadora autónoma  y a las  
microempresas gestionadas por mujeres( edad, sexo, nivel formativo, motivación, cargas 
familiares….)  
 
b.- Barreras asociadas a las características de la unidad productiva ( dimensión y tamaño 
de la empresa, ámbito de mercado, antigüedad, grado de informatización, ámbito de 
actividad…)  
 
c.- Barreras asociadas a las características de la oferta formativa ( materias, modalidades 
de impartición, horarios, duración …)  
 
d.- Barreras asociadas al diseño del sistema de formación. 
 
e.- Otras barreras.( barreras específicas localizadas no incorporadas en las categorías 
anteriores) 

 



   
 
II.- Necesidades de formación detectadas en materias orientadas al crecimiento, consolidación y 
gestión de las unidades productivas, así acciones de formación en materias de técnicas 
empresariales y tecnología que de forma transversal afectan a diferentes áreas profesionales 
con el objetivo de proporcionar a las personas ocupadas  las competencias profesionales 
transferibles a diferentes ámbitos ocupaciones y sectores económicos. 
 
III.- Oferta formativa actual.  
 
IV.- Demandas de formación de los colectivos objeto de investigación,  a corto y medio plazo en 
materias orientadas al crecimiento, consolidación y gestión. 
 
V.- Prospectiva. Evolución de futuro.  
 
En las distintas áreas objeto de investigación señaladas, se realizará junto a la investigación 
global indicada, un  análisis diferenciado de las barreras de acceso a la formación de aquellas 
unidades productivas de los colectivos objeto de esta investigación que desarrollan su actividad 
en el marco de los Nuevos Yacimiento de Empleo.   
 


